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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00482-00. 
 
Para comenzar, se agrega al expediente el soporte delegatorio proveniente 
del ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Y CONVIVENCIA de esta localidad, sin diligenciar.  
 
Por otro lado, se otea que la profesional del derecho que funge como 
personera adjetiva del organismo suplicante adosa la renuncia al mandato que 
fue conferido. 
 
Sin embargo, desde ahora se vislumbra que tal actuación no puede 
aceptarse, en tanto que la mencionada togada envió la comunicación 
contentiva de la abdicación a un canal digital disímil al establecido por la 
agremiación poderdante en el competente certificado de existencia y 
representación legal. 
 
En fin, se despacha negativamente el acto abordado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 11 DE ABRIL DE 2023. 
SECRETARÍA  
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